
Despacho e 
RESOLUCIÓN No: 5  b al 	DE 2020 

( 	ENE 20201 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGAN UNAS FUNCIONES 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la ley 80 de 1993, 489 de 1998. 1150 de 20W. 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el articulo 209 de la Constitución Política, la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrollo con fundamento en los 
principios de igualdad. moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

Que el artículo 211 de la Carta Política. señala que la ley fibra las condiciones paro 
que las autoridades administrativas pueden delegar las funciones en sus subalternos o 
en otras autoridades. 

Que el artículo 12 de la ley 80 de 1993, adicionada por el articulo 21 de la ley 1150 de 
2007, establece que los representantes legales de las entidades estatales podrán 
delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar 
la actividad contractual a su cargo. 

Que para los efectos aquí expresados y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 12 de la ley 80 de 1993 modificado por el articulo 21 de la ley 1150 de 2007, se 
entiende por desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe 
o representante legal de la entidad. sin que ello implique autonomía administrativa en 
su ejercicio. En consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la 
desconcentración administrativa no procederá ningún recurso. 

Que de conformidad con el articulo 9 de la ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política, "podrán mediante 
acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias". 

Que la ley 489 de 1198, regula la organización y funcionamiento de entidades de 
orden nacional y en los artículos 9 y 10 establecen: 

"ARTICULO Po. DELEGACIÓN, Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Poiftica y de conformidad con lo presente ley, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones o sus 
colaboradores o o otras autoridades, con funciones afines o complementarias." 

Que en el Manual de Funciones y competencias laborales de la Alcaldía de Pasto, se 
describe como una función esencial del Tesorero Municipal, custodiar y administrar los 
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recursos financieros del municipio con el propósito de optimizar su adecuación y 

utilización. 

Que dentro de lo Alcaldía Municipal, se encuentra la Tesorería Municipal, la cual 
cuenta con la estructura y el talento humano indispensables para efectuar las tareas y 
actividades financieras, que permiten un efectivo, eficiente y controlado manejo de los 
recursos públicas del Municipio de Pasto. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. • DELÉGUESE en el Tesorero General del Municipio, las siguientes 
funciones: o actividades'. 

a) Registrar firmas de las cuentos bancarios con los entidades financieros. 
b} Dar apertura y cancelar cuentas bancarias ante cualquier entidad bancaria y 

financiera 
c} La celebración de contratos de cuento corriente y/o de ahorros, así como de 

convenios con las instituciones financieras legalmente constituidas en el país y 

que se encuentran bajo la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

financiera 
d) Actuar como representante legal ante las entidades bancarias y financieras 

ARTICULO SEGUNDO. El delegatorio ejecutará las funciones delegado observando y 
cumpliendo de manera cabal y oportuna las disposiciones constitucionales y legales. 

ARTÍCULO TERCERO. -La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dadaen San Juan de Pasto. a los I 3 ENE- 22213 ' 

GERÁYAN CH 	DE LNROSA 
calda Municipal de Posta 

Aprobó. Cristina cebatos 	lode do 
tele °liana .1 lidian 

Proyectó: 	 Cu Aleada c Mazas 
A 	Sirca SH1A 
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